
Número 8252

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Miñano Cárceles, en
nombre y representación de Ángel Antonio Miñano Cár-
celes, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo-contra D .G.T.; versando el asunto sobre expediente
30-040-162 .496-2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se haGe público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
530/97 .

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 8253

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Dón José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Jiménez Martínez, en
nombre y representación de Antonio Palazón Marquina,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, versando el
asunto sobre demolición, expediente 62/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada-o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
529/97 .

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 8254

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Miguel Mo reno Her-
nández, en nombre y representación de Regina Martínez
Solano, se hainterpue'sto recurso contencioso-administra-
tivo con tra Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, ver-
sando el asunto sobre sanción expediente número 30-004-
491.170-2.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
208/97 .

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 825 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qúe se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Pablo Corro Marín,
en nomb re y representación de Raquel de la Cámara O rte-
ga, se ha interpuesto recursocontencioso-administrativo
contra Consejo General de Colegios de Vete rinarios de Es-
paña, versando el asunto sobre denegación de baja colegial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di rec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
298/97 .

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1997 .-- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .


